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1 Introducción  
 
De acuerdo con la prospectiva territorial, el resultado del análisis 
de tres escenarios en donde se muestra al municipio con una 
proyección de 20 años, en primer lugar con sus tendencias 
nocivas sobre su crecimiento y disposición del suelo  (tendencial), 
y por otro lado, con la formulación de prácticas  ideales acerca del 
crecimiento sostenible y resiliente ante la adaptación del cambio 
climático  (óptimo) , se deriva el Modelo Territorial Concertado 
(MTC) que se entiende como el escenario intermedio donde se 
busca mejorar el desarrollo del ámbito de estudio, teniendo en 
cuenta las capacidades financieras, naturales e institucionales.  
 
Este modelo tiene como alcance la organización y planificación 
del crecimiento urbano, vulnerabilidad y riesgos, conservación y 
protección de recursos naturales. del crecimiento urbano, que se 
dará a través de la disponibilidad del suelo para incentivar 
proyectos de vivienda, equipamientos, comercio, industria y 
movilidad. 
 
El Modelo Territorial Concertado -MTC será la base para la Fase 4 
de Programación, estableciendo una serie de parámetros que 
funcionaran como criterios generale s del ordenamiento territorial, 
y así estructurar el régimen y clasificación de los usos del suelo.  
 
Posteriormente, se realizará una subdivisión de los usos 
principales del territorio  según sus características específicas  
entendida como las zonas de uso preferente (ZUP), teniendo en 
cuenta actividades que estén permitidas, prohibidas y 
condicionadas a partir de una normatividad que regule el uso del 
suelo.  
 
La metodología para la propuesta de zonificación incluye la 
identificación y revisión de estudios  y normatividad identificada 

en fases anteriores las cuales permitirán clasificar el suelo 
teniendo en cuenta las dinámicas, capacidad de carga del 
municipio y condiciones naturales encontradas dentro de este.  
 
Esta información será presentada a partir de Unidades de 
Planeación Urbana (UPU) que garanticen la gestión adecuada de 
los usos del suelo, identificados a través de Zonas de Uso 
Preferente (ZUP), tratamientos y edificabilidad permitida por 
sectores. 
 
Por otra parte, la fase de programación dará respuesta a las 
demandas y necesidades identificadas en el diagnóstico, para así 
poder responder a problemas identificados con planes, 
programas, proyectos y políticas a partir de una valoración de 
priorización teniendo en cuenta las capacidades municipales en 
el ámbito económico y social .  
 
Finalmente, de la mano con el Concejo de Regidores, la 
aprobación y emisión de normativa de ordenamiento territorial  
permitirá  la reglamentación de la planificación municipal  la cual 
será acogida como un instrumento articulador del territorio 
municipal.   
 
Dentro del enfoque del documento se tiene en cuenta el proceso 
participativo y concentración interinstitucional, reuniones de 
trabajo, asesoría de expertos locales y la metodología indicada 
para la formación de planes, programas y proyectos 
estructurados para el PMOT.   
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CAPÍTULO 2 
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2 Programación  
 

2.1 Metodología para la zonificación  
 
La metodología para la zonificación se da a partir de tres 
procesos, en primer lugar, parte de la revisión de distintos 
estudios previos realizados en el ámbito nacional que serán 
tomados como caso de estudio , evidenciando conceptos y 
metodologías ya empleadas, logrando tener un marco de 
referencia para la ordenación urbana existente de República 
Dominicana. De igual manera, se tomó como referencia la 
normativa urbana, ya analizada en previas fases, donde se tienen 
en consideración el ordenamiento del suelo con visiones de 
desarrollo planteadas durante la elaboración de estos 
instrumentos, así como objetivos y particularidades por las cuales 
ha estado atravesando el municipio. 
 
Figura 1. Esquema metodológico para la elaboración de la zonificación  

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

Teniendo en cuenta los conceptos empleados en la metodología, 
el marco conceptual y la visión de desarrollo de San Francisco de 
Macorís 2043 que se designaron del escenario concertado, con 
las estrategias establecidas de los usos y ocupación de la huella 
urbana, el área rural, los sistemas de movilidad, equipamientos, 
espacio público, centralidades, vivienda, riesgos y vulnerabilidad 
de la prospectiva territorial , serán tomados  como la base y 
referencia principal para la toma de decisiones respecto a la 
clasificación de los suelos y la asignación de usos. 
 
En cuanto a la zonificación primaria y secundaria, estas sirven 
para materializar la visión, objetivos y lineamientos que se 
establecen el Modelo Territorial Concertado contemplando la 
delimitación de zonas de carácter especial por protección o 
recuperación ambiental, que se encuentran bajo criterios de 
riesgos, amenazas o por demanda de viviendas, que actualmente 
se están llevando a cabo convirtiéndose como parte del modelo 
territorial y ampliando las áreas de oportunidad para el 
crecimiento urbano en las líneas de horizonte 2033 y 2043.  
 
A continuación, se presenta el esquema conceptual de los 
distintos  niveles de zonificación de la metodología: 
 
Figura 2. Esquema de los niveles de zonificación 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de información cartográfica realiza da en la 
fase 3. Prospectiva Territorial , 2023 
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 Estudio de precedentes para la propuesta de 
zonificación  
 
El estudio de precedentes para la propuesta de zonificación 
consta de la identificación y revisión de estudios previos 
nacionales relacionados con el ordenamiento territorial , e 
instrumentos normativos para la definición de zonas o 
clasificación de suelos. Esta información se considera pertinente 
luego de su revisión para poder establecer y precisar conceptos 
que aporten a las definiciones y planteamientos del PMOT de San 
Francisco de Macorís.  
 
Parte de la metodología que se incluirá en esta fase de 
programación se basa en análisis de casos y practicas dentro de 
República Dominicana, ya que esta documentación proporciona 
información para tomarla  como punto de partida y así mismo para 
la identificación de  conceptos, lineamientos y visiones distintas 
sobre enfoques acerca de la zonificación primaria y secundaria y 
su toma de decisiones. A continuación, se muestra el esquema de 
resumen de los casos analizados. 
 
Figura 3. Esquema de los parámetros y directrices de referencia 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

2.1.1.1 Casos Nacionales 

¶ Plan Municipal de Desarrollo San Francisco de Macorís 

El Plan Municipal de Desarrollo fue elaborado en el 2016 bajo la 
política de desarrollo local y promoción de la cohesión social y 
territorial radicado en la Ley 498-06 de Inversión Pública 
consolidada por el Sistema Nacional de Planificación. El objetivo 
de este documento es mejorar la capacidad técnica y financiera 
del municipio mejorando las inversiones públicas y reduciendo el 
gasto municipal mediante la participación de las comunidades y 
en gobierno local.  
 
A pesar de que hoy en día el documento no se encuentra vigente, 
es de gran referencia ya que está estructurado bajo la gestión del 
Ayuntamiento, identificando  una visión de futuro y objetivos para 
el contexto urbano y municipal bajo un manejo integral del suelo 
y la diferenciación de lo urbano y rural.  
 
A través de este documento se planifico unas líneas estratégicas 
de desarrollo a corto y mediano plazo a partir de las necesidades 
priorizadas, el cual más adelante requirió un procedimiento 
participativo y  coordinado entre la ciudadanía y grupos 
institucionales para ser aprobado por el Cabildo Abierto como 
parte de la metodología de los planes de ordenación, siendo un 
referente esencial para esta fase de la programación realizada por 
la consultoría. Cada una de estas líneas estratégicas están 
vinculadas con un Plan de Inversión Local (PIL) en el cual 
muestran los objetivos, un costo aproximado , duración y año de 
ejecución estimados entre el 2016 y 2020.  
 
El estudio tiene gran importancia debido al detallado trabajo que 
se hizo en ese entonces respecto al análisis cuantitativo y 
cualitativo del municipio en donde se presenta como uno de los 
primeros acercamientos de San Francisco de Macorís a la 
planificación territorial  al plantear diferentes proyectos desde el 
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ámbito social, ambiental y urbano, estableciendo parámetros y 
pautas, que incluso no habiendo llegado a consolidarse como un 
instrumento oficial, tampoco generando alguna normativa, 
muchos de sus planteamientos fueron tomados  en cuenta en las 
determinaciones y formulaciones para los siguientes años. 
 
Figura 4. Evolución de crecimiento de la huella urbana de San Francisco de 
Macorís en años 

 
Fuente: PMD SFM, 2016 

¶ PMOT Santiago de Los Caballeros 

Hacia el año 2018, el Municipio de Santiago de Los Caballeros 
generó un instrumento básico de ordenamiento elaborado para un 
periodo de doce años. Este documento cuenta con una serie de 
análisis y propuestas que sirven de referencia a la determinación 
de zonas y usos del suelo. El estudio se realizó en el marco de la 
iniciativa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (ICES) del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BIS). 
 
A partir de un diagnóstico integrado y un marco estratégico de 
ordenamiento con referentes como la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030 y otros planes estratégicos realizados en el 
municipio en años anteriores, se ejecuta una visión de futuro, 
donde busca establecerse como una ciudad productiva, 
sostenible, articuladora, conectada y resiliente a partir de una 
serie de objetivos, en función de la visión sobre problemáticas 
urbanos en asentamientos como inundaciones y deslizamientos , 
mejoramiento del sistema verde, movilidad y garantías de 
cobertura de servicios.  
 
Adicional, el planteamiento de líneas estratégicas propone una 
zonificación  en donde se establecen los usos preferentes para el 
territorio . Esta zonificación está delimitada por 5 zonas 
identificadas como: urbanas, agropecuario, natural-forestal, 
cordillera y suburbana las cuales son comprendidas por políticas 
vinculadas a planes, programas y proyectos indicando los límites, 
incentivos y restricciones para el uso y ocupación a corto, 
mediano y largo plazo. 
 
Este documento concluyendo con su aprobación y resolución 
pertinente busca la organización de actividades en la ciudad 
mitigando asentamientos informales y la expansión de la huella 
urbana generando externalidades negativas que afecten el ámbito 
social, económico y ambiental, direccionando al municipio a ser 
un territorio resiliente y sostenible.  
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Figura 5. Mapa zonificación de usos preferentes , PMOT Santiago de Los 
Caballeros 

 
Fuente: PMOT Santiago de Los Caballeros, 2018 

¶ POT Santo Domingo 

El Plan de Ordenamiento Territorial de Santo Domingo, publicado 
en el 2019 y bajo el apoyo del Ayuntamiento del Distrito Nacional 
a través del Programa de Planificación para la Adaptación 
Climática. El POT consta de cuatro pilares: la generación de 
infraestructura urbana, coordinación institucional, pacto social, 
educación ciudadana y cultura urbana con una proyección al 2030 
para generar una ciudad equilibrada, ordenada y competitiva en el 
país. 
 
El Plan tiene la virtud de integrar en la planificación del desarrollo 
humano, socioeconómico, ambiental e institucional con 
compromisos nacionales y locales bajo la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030, el Plan Estratégico del Distrito Nacional y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) promoviendo una 
ciudad y comunidad sostenible. Para esto se realizaron la 
formulación de 3 escenarios, tendencial, ideal e intermedio, para 

una estructuración  de lineamientos que direccionaran el modelo 
de ciudad propuesto. 
 
El documento define los objetivos estratégicos a ser alcanzados 
a través de un modelo de desarrollo para Santo Domingo en un 
contexto municipal y bajo un modelo de ciudad compacta, 
resiliente, sostenible, emprendedora, equitativa y vivible, 
vinculando las áreas rurales y urbanas dentro de un marco de uso 
de suelo planificado y controlado.  
 
Está compuesto por la clasificación del suelo , manteniendo 
conceptualmente la diferenciación entre suelo urbano 
(consolidado, en consolidación, condicionado, urbanizable y no 
urbanizable) o urbanizado (nueva urbanización, reforma o 
renovación urbanística y de dotación), suelo no urbanizable y 
suelo de protección ambiental; las cuales serán tratadas a partir 
de sus servicios, usos, tratamientos y lineamientos de gestión.  
 
El estudio del POT 2019 es un insumo valioso debido a su 
reconocimiento de una ciudad policéntrica  a diferentes escalas 
(nacional, metropolitana, de ciudad y local), donde concentre una 
acumulación de economía a escalas con soporte urbano como 
espacios públicos y actividades dotacionales  alrededor 
generando un equilibro y reducción de costos.  
 
Esta metodología establece una tensión espacial y funcional 
tanto al interior como al exterior del territori o enfocado en las 
necesidades específicas y predominantes de las diferentes 
zonas, de acuerdo con sus capacidades estableciendo una 
consolidación, transición, o nuevas centralidades denominadas 
emergentes. Adicional, su proceso activa una regeneración 
urbana con programas que controlan futuras urbanizaciones y 
viviendas, habilitan y mejoran las zonas residenciales existentes 
y reubican a la población vulnerable en zonas de riesgo, para así, 
mejorar las condiciones de vida y calidad urbana en la capital del 
país. 
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Figura 6. Plano de zonificación CCSD, POT Santo Domingo   

 
Fuente: POT del Distrito Nacional 2030, 2019 

¶ IDSU Barahona 

El fortalecimiento municipal de las estrategias de ordenamiento 
territorial y de las oficinas de planteamiento urbano de 
ayuntamientos del corredor turístico del suroeste , es un 
documento realizado bajo el financiamiento del Programa 
Facilidad de Cooperación Técnica (tcf -ii) de la Unión Europea en 
el 2023. Por medio de este, se incentivó a el desarrollo de un 
Instrumento de Delimitación del Suelo Urbano (IDSU) previsto 

bajo el anteproyecto de Ley de Ordenamiento Territorial del 2022. 
El Municipio de Barahona fue la experiencia piloto para un informe 
de cinco secciones, del cual se destaca la sección III: Propuestos 
de ordenanza del IDSU. En esta sección se desarrolla una 
organización espacial donde se destaca su metodología 
innovadora en generar una zonificación basada en unidades 
ambientales, es decir, que están definidas por diferentes 
dinámicas que se comportan homogéneamente en ámbitos 
sociales, construidos  y naturales, caracterizando el sector por sus 
comportamientos.  
 
A raíz de esto, se estructura la normativa a partir de la regulación 
del comportamiento entre los elementos de un ambiente, 
conservando, preservando y mejorándolo según la situación en la 
que se encuentre referenciando en cada una los usos del suelo 
permitidos y no permitidos , fraccionamiento de lotes, altura 
máxima, propuesta de arbolado y trama viaria, consolidando una 
imagen futura del área urbana de Barahona. Adicional, la 
formulación de una nomenclatura normativa donde abarcan un 
conjunto de artículos que muestran su ámbito de aplicación, 
criterios  de construcción , orientación de las actuaciones 
urbanísticas y modalidades operativas de la administración 
municipal . 
 
Cabe resaltar las disposiciones  generales planteadas acerca de 
los asentamientos humanos donde tienen en cuenta en impacto 
ambiental sobre zonas no autorizadas como cauces de ríos o 
terrenos inundables como un mínimo de 50 metros, emitiendo 
sanciones administrativas a personas físicas o jurídicas que 
degraden el medio ambiente físico, natural y/o social. Por otro 
lado, en cuanto a las obras, proyectos y/o actuaciones 
urbanísticas se conforma  a través de la zonificación de las 
unidades por rehabilitación del patrimonio urbano -arquitectónico, 
corredores urbanos, consolidación urbanística, rehabilitación 
integral, protección costera, urbanización prioritaria y 
conservación activa.  
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Figura 7. Unidades ambientales - IDSU 

 
Fuente: IDSU Barahona, 2023 

2.1.1.2 Instrumentos normativos  

¶ Ley de Ordenamiento Territorial, Uso del Suelo y 
Asentamientos Humanos ҭ 368-22 

De acuerdo con el artículo 194 de la Constitución Dominicana, la 
formulación y ejecución de un plan de ordenamiento territorial es 
una prioridad para asegurar el uso eficiente y sostenible de los 
recursos naturales. Por este motivo surge la Ley 368-22 expedida 
el 22 de diciembre del 2022, con el objeto de establecer un marco 
regulatorio de ordenamiento territorial , uso del suelo y 
formulación y ejecución de los planes de ordenamiento territorial .  
 
Los lineamientos establecidos tienen el objetivo de una 
organización sostenible que permita una capacidad productiva, 
relevancia social, identidad cultura y responsabilidad ambiental 
del territorio . 
 
Específicamente esta ley denomina a los planes municipales de 
ordenamiento territoria l (PMOT) como un instrumento técnico -
político  para la demarcación territorial  por un periodo de diez 
años, revisados y validados por el MEPyD como órgano rector. 
Esta revisión se hará cada seis meses o a menos de que se 
requiera, y su aprobación se dará mediante mecanismos 
asociativos ente el gobierno local . Para el régimen de uso del 
suelo, en primera instancia la clasificación del suelo se da en las 
siguientes tres categorías: 
 

1. Urbano 
2. Urbanizable 
3. No Urbanizable o rural 
 

En cuanto a la clasificación del uso del suelo, estos dependen de 
su naturaleza o destino: Urbanizado, Agropecuario, Forestal, 
Minero, Costero-marino, Servicios especiales y Áreas protegidas. 
Sin embargo, la vocación de los tipos de uso del suelo, de acuerdo 
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con la normativa, se permite que dentro del PMOT se definan 
estas vocaciones actuales y futuras.  
 
Figura 8. Régimen de uso del suelo 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023, basado en las disposiciones de la Ley 368-22 

¶ Ley No. 675-44 Sobre Urbanización y Ornato Público 

Esta ley de 1944 establece requisitos y directrices para la 
configuración de urbanizaciones estableciendo medidas para las 
vías vehiculares, así como para diferentes tipologías de vías. 
Adicionalmente, establece normas de edificación y medidas 
mínimas para el ornato público. Sin embargo, por la antigüedad 
de la ley hay nomenclaturas viales y municipales desactualizadas. 
 

¶ Ley 6232 de 1963 sobre Planeamiento Urbano  

Exige a los municipios con más de 50,000 habitantes la creación 
de Oficinas de Planeamiento Urbano (OPU), como órganos 
técnicos que regulen el crecimiento comunal y elaboran los 
estudios básicos necesarios para la confección de los diferentes 
proyectos del Plan General Urbano. Además, a partir de esta ley 
se exige tener un Plan Regulador, que adquirirán forma y 
contenido de Ley mediante sus resoluciones y ordenanzas. 

¶ Ley No. 345-22 Ley orgánica de Regiones Únicas de 
Planificación  

Nc"ng{"vkgpg"rqt"qdlgvq"pqtoct"ҵla organización, composición y 
delimitación de las regiones de planificación en el territorio 
nacional, y tiene como objetivo propiciar un mejor desarrollo a 
escala nacional, regional y local, orientando las políticas, planes, 
programas y proyectos de inversión pública para asegurar un 
desarrollo local sostenible y una mayor cohesión territorial0Ҷ"
Específicamente tiene como propósito:  
 

¶ Fomentar el desarrollo regional endógeno, integral y 
sostenible propiciando la inversión pública y privada, 
acorde a la potencialidad del territorio y las prioridades de 
la población. 

¶ Promover, de forma obligatoria, la coordinación entre el 
gobierno nacional y los gobiernos locales para el logro de 
los objetivos y los resultados establecidos en la Estrategia 
Nacional de Desarrollo. 

¶ Propiciar la coordinación interadministrativa y las 
sinergias en la ejecución de las políticas, planes, 
programas y proyectos nacionales, sectoriales y locales, 
contenidos en el Plan Nacional Plurianual del Sector 
Público, de manera equitativa. 

¶ Ordenar racionalmente el territorio para una utilización 
más apropiada de los recursos.  

¶ Potenciar un desarrollo más equilibrado y una mayor 
cohesión territorial, siendo este el fundamento y propósito 
de esta ley. 

 
Finalmente, la ley estructura el territorio en 10 regiones de 
planificación: 1) Región Cibao Norte; 2) Región Cibao Sur; 3) 
Región Cibao Nordeste; 4) Región Cibao Noroeste; 5) Región 
Valdesia; 6) Región Enriquillo; 7) Región El Valle; 8) Región Yuma; 
9) Región Higüamo; 10) Región Ozama. Cada una de ellas 
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compuesta por las respectivas provincias y municipios que 
conforman el territorio nacional.  
 

¶ Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios  

De acuerdo con la ley, se entiende como el Distrito Nacional y sus 
municipios constituyen el territorio cuya representación está bajo 
los ayuntamientos bajo la regulación de las bases políticas, 
administrativas e institucionales.  
 
El objeto se presenta como: ¨normar la organización, 
competencia, funciones y recursos de los ayuntamientos, de los 
municipios y del Distrito Nacional, asegurándoles que puedan 
ejercer, dentro del marco de la autonomía que los caracteriza, las 
competencias, atribuciones y los servicios que les son inherentes; 
promover el desarrollo y la integración de su territorio, el 
mejoramiento sociocultural de sus habitantes y la participación 
efectiva de las comunidades en el manejo de los asuntos públicos 
locales, a los fines de obtener como resultado mejorar la calidad 
de vida, preservando el medio ambiente, los patrimonios 
históricos y culturales, así como la protección de los espacios de 
dominio público ¨. 
 
Se plantea un plan de acción bajo reformas y modernización 
instituci onal, en donde el municipio dominicano precisa la 
legislación unificada, con conceptos y principios de  
descentralización, equidad, transparencia, entre otros. Además, 
se tiene en consideración las siguientes disposiciones de la ley 
para las entidades municipales, las cuales son: 
 

a. El Distrito Nacional es el municipio sede del gobierno 
nacional. 

b. Las mancomunidades como forma asociativa 
intermunicipal, y, por tanto, supramunicipal, con órganos 
de gestión definidos en función de los intereses de los 

ayuntamientos a mancomunarse, garantizando el 
cumplimiento de las disposiciones del capítulo 
correspondiente de esta ley. 

c. Las juntas de distritos municipales, como órgano 
desconcentrado del ayuntamiento del municipio, y que 
ejercerá gobierno sobre los distritos munic ipales. 

d. Las demás entidades que sean creadas conforme con lo 
establecido en la Constitución de la Republica que estén 
instituidas con tal carácter por la ley.  

 

 Parámetros y directrices de referencia para la 
zonificación  

¶ División administrativa de l Municip io 

El 24 de julio de 1844 bajo la Ley 14 de la Constitución de la 
República, de reconocer la fundación del municipio de San 
Francisco de Macorís como común de la Provincia de La Vega. Un 
año después, San Francisco de Macorís, es transferida a la 
Provincia de Espaillat, bajo la Ley 40c del 9 de junio de 1845 
entendida como las Leyes de creación de municipios, y más 
adelante, bajo el Decreto 2385 de 1885 fue asignada Común de 
Moca.  
 
Sin embargo, el proceso de conformación y localización del 
municipio en el cual se encuentra actualmente comienza desde la 
formulación del Decreto 3633 el 5 de junio de 1896 consolidando 
la fundación de la Provincia Pacificador  con la común de San 
Francisco de Macorís incluida dentro de su delimitación. Más 
adelante, La Constitución Política de 1907 incluyo dentro de la 
Provincia Pacificador -conformada  por San Francisco de Macorís, 
a las comunes de Villa Riva, Matanzas, Gaspar Hernández, 
Pimentel, Cabrera y Castillo.  
 
Posteriormente, en 1925 se inicia el proceso de delimitación de la 
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Provincia mediante la Ley 329, 
cambiando su nombre de Pacificador a 
Duarte, constituyendo los municipios de 
Villa Riva, Pimentel, Castillo, el distrito 
municipal Hostos de la común de Castil lo 
y estableciendo a San Francisco de 
Macorís como la cabecera. 
 
Más adelante con la Ley 5220 sobre 
División Territorial de La República 
Dominicana, promulgada el 21 de 
septiembre de 1959, y publicada en la 
Gaceta Oficial No 8407 del 30 de 
septiembre de 1959, que actualmente se 
encuentra vigente, mantiene el 
nombramiento de Provincia Duarte.  
 
Tabla 1 Leyes de creación del Municipio  

Fecha 
Creación 

N° 
Ley 

Unidad 
Territorial 

Nombre 

9-09-
1907 

4803 
c 

Provincia Duarte 

24-07-
1844 

14 + Municipio  
San Francisco 
de Macorís 

9-06-
1845 

40 c Municipio  
San Francisco 
de Macorís 

15-08-
1998 

250-
98 

Distrito 
Municipal 

La Peña 

21-12-
2000 

131-
00 

Distrito 
Municipal 

Cenoví 

3-05-
2006 

200-
06 

Distrito 
Municipal 

Jaya 

3-10-
2006 

367-
06 

Distrito 
Municipal 

Presidente 
Antonio Guzmán 
Fernández 

+: Decreto 
C: Constitución  de la República 

Fuente: División Territorial 2020 (ONE), 2021 

Hoy en día, el municipio de San Francisco de Macorís se encuentra localizado en la Región 
Cibao Nordeste en la Provincia de Duarte, y es reconocida como la cabecera del municipio. 
Su delimitación está limitando al norte con Samaná, al este con Monte Plata y Sánchez 
Ramírez, en el sur con Salcedo y hacia el oeste con La Vega y Hermanas Mirabal, la 
cabecera del municipio es entendida como  la capital de la Provincia de Duarte. 
 
Figura 9. División Territorial ҭ Provincia Duarte 

 

Fuente: Oficina Nacional de Estadística, Departamento de Cartografía, 2020 

En cuanto a los distritos municipales, estos fueron conformados bajo diferentes leyes, 
cada una respectiva para su distrito: el 15 de agosto de 1998, Ley 350-98 distrito municipal 
La Peña, 21 de diciembre del 2000, Ley 131-00 distrito municipal Cenoví, 3 de mayo de 
2006, Ley 200-06 distrito municipal Jaya, y finalmente, el 3 de octubre del 2006, Ley 367-
06 distrito municipal Presidente Antonio Guzmán Fernández. 
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¶ Área Urbana  

Debido a la carencia de decretos o resoluciones existentes acerca 
de la delimitación del área urbana de la cabecera de San 
Francisco de Macorís y sus cuatro distritos municipales, la 
consultoría como parte del proceso de identificación y 
crecimiento de la huella urbana delimitó  su área urbana con ayuda 
de estudios ya existentes por La Infraestructura de Datos 
Espaciales de la República Dominicana (IDERD) sobre las 
delimitaciones político -administrativas del municipio  y la capa del 
2019 obtenida a través de la Oficina Nacional de Estadística 
(ONE) con una delimitación preliminar de la huella urbana de los 
distritos municipales , a encontrar las áreas urbanas.  
 
Este proceso se realizó a través de la identificación de variables 
que condicionan el crecimiento de asentamientos . En primer 
lugar, la identificación  una trama urbana continúa consolidada, 
que, con el paso de los años ha ido creciendo aceleradamente, y 
por otro lado, la cercanía de los asentamientos al núcleo urbano 
actual y nuevas urbanizaciones identificadas , que limitan con las 
manzanas periféricas alrededor de la cabecera y de los cuatro 
distritos municipales , evidenciando la expansión a través de años 
dictando el crecimiento que se está dando en el municipio.  
 
En segundo lugar, la delimitación del área urbana surge por la 
infraestructura vial con la identificación y jerarquización de vías 
(regionales, principal, secundaria y terciaria), y finalmente, las 
limitantes naturales como cuerpo s hídricos, en específico el Rio 
Jaya y La Cañada San Martín, suelos agrologicos productivos 
como lo son la clase I y II, bosques latifoliados, entre otros.  
 
Este ajuste establece una mayor densificación de puntos en la 
definición de límites, logrando mayor precisión y consistencia en 
la delimitación sobre el territorio y las marcas del suelo (vías, 
trama urbana, estructura ecológica principal)  facilitando la 
definición de áreas dentro de la zonificación.   

Teniendo en cuenta esto, las áreas urbanas del 2023, establecidas 
por la consultoría, quedaron con los siguientes valores de 
superficie: 
 
Tabla 2 Áreas urbanas San Francisco de Macorís 

Área Urbana Superficie 
San Francisco de Macorís 
(cabecera) 

2,598.68 ha 

La Peña 36.55 ha 

Cenoví 151.58 ha 
Presidente Antonio Guzmán 82.65 ha 
Jaya 26.79 ha 
Total 2,896.25 ha 

Fuente: Elaboración propia a partir de delimitación urbana realizada por la 
consultoría, 2023 

 Criterios sobre la ocupación y categorización del 
suelo  
 
Este apartado busca explicar y resumir los principales valores y 
lineamientos generales identificados luego de talleres de 
socialización y trabajo conjunto con grupos institucionales a 
cerca del planteamiento urbano del escenario concertado. Estos, 
constituyen una serie de parámetros que se incluyen a manera de 
guía referencial como valor y criterios aceptados para el 
ordenamiento del territorio  determinando las clases y usos del 
suelo que se desarrollarán más adelante en la propuesta.  
 
En primer lugar, para la formulación de los criterios, se tuvo en 
cuenta las delimitaciones reconocidas bajo la Ley 368-22 tiene 
que ver con el suelo urbano, urbanizable y no urbanizable o rural 
añadiendo los suelos protegidos  por condiciones específicas, 
conteniendo los principi os básicos técnico-operativos y político -
administrativos para la toma de decisiones y definiciones con 
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respecto al uso del suelo y su delimitación de acuerdo con las 
modalidades de uso y sus potencialidades y restricciones . 
 
Figura 10. Requisitos para los Planes de Ordenamiento Territorial 

 
Fuente: Ley 368-22, 2022 

Los requisitos para un Plan de Ordenamiento Territorial  en el país 
están contemplados bajo 6 criterios, sin embargo, en el caso del 
Plan Municipal de Ordenamiento Territorial, este varia al 
demandar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el 
Plan Nacional de Ordenamiento Territorial, enfocado en la gestión 
y aprovechamiento de los recursos naturales; y por otro lado, se 
menciona la obligación de tener en consideración el Plan Regional 
de Ordenamiento y Desarrollo Territorial correspondiente, 
encargado de la reducción de desigualdades a partir de 
subsistemas territoria les y la definición de un modelo de 
desarrollo e inversión pública.  
 
De acuerdo con el proceso normativo para el ordenamiento 
territorial de República Dominicana, este consta de un conjunto de 
reglas y categorías de usos que acompañan la clasificación del 
suelo.  
 
La normativa de uso consiste en la definición de algunos 
principios  que buscan establecer la correcta identificación de los 

suelos en relación con los objetivos principales que busca el 
modelo de ocupación del suelo.  
La normativa menciona que la urbanización del suelo debe ser 
coherente con ciertas limitaciones que presenta el terri torio , y a 
pesar de su mención, esta definición es muy incipiente, por lo cual 
la consultoría establece unos criterios base para los 
asentamientos  en el municipio, limitando crecimiento urbano y 
prohibiendo el crecimiento sobre áreas rurales. Los suelos que no 
cumplen a cabalidad con esta definición se consideran suelos 
donde se establecen condiciones especiales para su uso. 
 
Figura 11. Reglas de uso aplicables a todos los suelos 

 
 

Fuente: Elaboración propia, 2023 

Bajo estos parámetros, y teniendo en cuenta lo propuesto en el 
escenario concertado se establecen tres categorías de usos del 
suelo. En primer lugar, la categoría de suelo urbano hace 
referencia a la consolidación de un núcleo poblacional que debe 
ser analizado según sus actividades y vocaciones consolidadas 
dentro del casco urbano, como en lo rural, con actividades 
agrícolas o pecuarias. 
 
Por otro lado, la categoría urbanizable hace alusión a zonas de 
expansión donde la actividad urbana es mínima, o está prevista 
para crecimiento futuro establecidos como prioritaria y diferida , y 
finalmente, el suelo rural, entendiendo las necesidades de 
preservación del suelo, producción y aprovechamiento continuo y 
protección , delimitándolo en suelo en las siguientes categorías: 
productivo, protección y suburbano, entendido como actividades 
con mezcla de usos de preferencia industrial. 
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Figura 12. Clasificación  del suelo 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

Este modelo que define los lineamientos principales en cuanto al 
ordenamiento del territorio y la zonificación será tomada en 
cuenta para la zonificación primaria y secundaria, cada una con 
sus respectivas clasificación y calificación de los suelos para el 
PMOT del municipio de San Francisco de Macorís, introduciendo 
condiciones adicionales y apropiadas para los objetivos del plan. 

¶ Urbano y urbanizable 

Los asentamientos humanos responden a una serie de procesos 
que, para garantizar su funcionamiento eficiente y por lo tanto la 
mejora de condiciones y calidad de vida de los habitantes 
requieren procesos de planificación urbana. Entre los temas más 
importantes que abarcan los procesos de planificación urbana, se 
encuentra el de la regulación del crecimiento y uso sobre los 
suelos, preservación de recursos naturales, conservación o 
mejora del medio ambiente para el desarrollo de las dinámicas de 
carácter social y económico.  En este sentido, los parámetros 
identificados  se aplican por igual bajo los criterios que se 
desprenden del modelo de ocupación del territorio y los principios 
de sostenibilidad y equilibrio ambiental. Algunos de los 
parámetros considerados para el desarrollo urbano que fueron 
considerados son los siguientes:  
 
¶ Ocupación inteligente del suelo 

¶ Densidad 

¶ Mezcla de usos 

¶ Equipamientos 

¶ Espacio público 
¶ Movilidad y transporte  

¶ Protección y medio ambiente 
¶ Riesgos naturales 
¶ Rural 

¶ Calidad de vida  

¶ Ocupación inteligente del suelo 

El desarrollo urbano de San Francisco de Macorís evidencia una 
ausencia de control  y planificación sobre el suelo generando un 
territorio disperso y con baja consolidación. Este tipo de 
crecimiento ha generado déficit de infraestructura  al presentar un 
consumo del suelo en bajas densidades y con una superficie con 
grandes extensiones. Adicional a la falta de infraestructura por 
una baja sincronización entre el crecimiento urbano, este 
incrementa la dificultad de accesibilidad  y cobertura de los 
servicios básicos específicamente en zonas periféricas. 
 
Parte de la metodología es buscar soluciones para contrarrestar 
esta situación . Esta se da a partir de la aplicación de criterios que 
busquen un crecimiento inteligente . El concepto hace alusión a 
que un territorio busque la sostenibilidad y equilibrio a partir de un 
crecimiento compacto y continuo, procesos de densificación y 
ocupación de vacantes dentro de la huella urbana y mitigación de 
asentamientos en zonas no aptas para crecimiento , favoreciendo 
la protección del suelo productivo, recursos naturales y valores 
ambientales.  
 
Para conseguir esto, el Modelo Territorial  Concertado genera 
unas apuestas consideradas en la zonificación  del suelo en 
consideración a la ocupación inteligente establecidas en las 
siguientes directrices : 
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¶ Visión inclusiva  y equitativa : Promoviendo la vivienda 
adecuada e integrada en el entorno urbano generando una 
integración social, económica, ambiental y habitacional. 

¶ Ciudad compacta, regulada y planificada: Priorización 
sobre la ocupación del suelo sobre lotes aptos para 
desarrollo, densificación de la ciudad y planificación 
inteligente para un futuro sostenible. 

¶ Concentración del suelo industrial: Consolidación del uso 
industrial apartados de las áreas urbanas. 

¶ Identificación de nuevas ár eas de desarrollo: 
Implementación de equipamientos de calidad, seguros y 
equidistantemente distribuidos . 

¶ Recuperación ecosistémica: Reducción del riesgo por 
medio de medidas preventivas, fortalecimiento de los 
recursos ambientales y planes de reasentamiento. 

¶ Ciudad policéntrica:  Consolidación de nuevas 
centralidades generando nuevas áreas de esparcimiento. 

¶ Protección del medio ambiente : Incorporación de nuevas 
áreas verdes de esparcimiento , corredores verdes, 
recuperación ambiental de cuerpos hídricos junto con el 
aprovechamiento e interacción social.  

¶ Dotación de equipamientos: El incremento de dotaciones 
distribuidas  equitativamente por el municipio genera una 
alineación con la visión sostenible, adicional a la liberación 
de tensiones y presiones sobre el centro de la cabecera.  

Figura 13. Situación actual a escenario inteligente 2043 

 
Fuente: Elaboración propia del análisis de imágenes satelitales, levantamiento de información en vistas de campo, fotografías, PMD 2016 y los Lineamientos de 

Políticas de Desarrollo Urbano para la Ciudad de San Francisco de Macorís, 2023
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¶ Densidad 

El desarrollo compacto de las áreas urbanas del municipio implica 
el mejoramiento de diferentes zonas de acuerdo con el manejo 
que se le dé. Para que el territorio tenga condiciones óptimas  de 
accesibilidad y cobertura, a partir de la aplicación de usos, que 
mejor se acople, normalmente de preferencia mixta, se debe tener 
en cuenta el manejo de densidades habitacionales adecuadas 
para poder suplir las necesidades expuestas. Para el caso de San 
Francisco de Macorís, la consolidación de usos mixtos se da 
sobre las centralidades propuestas sobre la huella urbana 
mejorando el modelo monofuncional actual .  
 
Los criterios que se pueden adoptar sobre la densidad son: 
 
¶ Niveles de densidad: Establecimiento de densidades 

promedio de vivienda a partir del tipo de uso del suelo 
estructuradas en rangos de baja, media, media - alta y alta. 

¶ Densidad (neta) de la población urbana: La cantidad de 
habitantes que viven en el área urbana del Municipio, 
teniendo como criterio que a mayor densidad existe mayor 
eficiencia en función a la economía de tiempo, costos de 
infraestructura e impacto menor en el medio ambiente.  

¶ Optimización de la huella urbana: Ocupación de espacios 
vacíos, redensificación, desarrollo cualificado de 
asentamientos, y procesos de renovación urbana para 
ampliar su capacidad de carga a futuro en zonas 
identificadas como estratégicas de la ciudad . 

¶ Grado de ocupación por lotes: Para la funcionalidad y 
permeabilidad del suelo se estima que la ocupación 
máxima de un lote de 70 a 85%. 

¶ Edificabilidad permitida:  Para generar compatibilidad con 
el territorio y siguiendo con la normatividad exigida la 
definición de alturas y niveles máximos deben ser tenidas 
en cuenta para densificación de un sector. 

¶ Mezcla de usos 

El equilibrio entre la población, su entorno y su calidad de vida 
varía dependiendo de la mixticidad de usos que puede proveer 
una ciudad. Teniendo en cuentas las propuestas de centralidades 
y movilidad, es importante estructurar  no solo la mezcla de usos, 
sino también la conectividad, los sistemas de mov ilidad activa, el 
desarrollo de transporte público de alta calidad, la densificación, 
entre otros. Con base a estos modelos se pueden establecer los 
siguientes criterios:  
 

¶ Sistema vial : La asignación de distintos tipos y 
densidades en la mezcla de usos es fundamental para 
tener una accesibilidad directa y descongestionada a 
partir de perfiles viales que cubren la demanda necesaria. 

¶ Cercanía a estaciones de transporte : Las estaciones de 
transporte público como paradas y terminales, buscan 
generar cercanía y desplazamiento rápido. 

¶ Espacios verdes urbanos de gran escala: Desarrollo de 
áreas entorno a grandes parques municipales. 

¶ Zonas con potencial de reconversión de usos : Renovación 
urbana de espacios industriales con usos actualmente no 
compatibles y con potencial de transformación . 

¶ Creación de conjuntos industriales : Zonificación 
especializada para usos industriales , usos comerciales y 
residenciales necesarios para la población trabajadora y 
programas de innovación que mejoren la competitividad 
municipal.  

¶ Proximidad de vivienda y trabajo : Fomentando el 
desarrollo de barrios mixtos que actualmente se 
encuentran marginado, se busca lograr un equilibrio en la 
diversidad de usos y la generación de empleo guardando 
cercanía con el acceso a sistemas de transporte público. 
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¶ Equipamientos 

La red de equipamientos de San Francisco de Macorís es 
relevante y en general los problemas principales tienen que ver 
más con la falta de calidad en la oferta, el poco desarrollo o en 
algunos casos la distribución inequitativa de los mismos. Una de 
las potencialidades del municipio respecto del tema es la  gran 
cantidad de espacio deportivo.  
 
La distribución de los equipamientos en la zonificación puede 
también fortalecer el desarrollo del sistema de centralidades que 
se propone. Partiendo de la necesidad de generar una ciudad 
policéntrica, con equidad social y balance en los usos, el modelo 
de ocupación del suelo prevé el desarrollo de áreas donde se 
concentren equipamientos de distintas características y alcance 
de servicio. Los criterios más relevantes son:  
 
¶ Red de equipamientos regionales: Predios sin uso 

conectadas con zonas e infraestructura importante  
constituyen oportunidades para generar espacios de alta 
calidad. 

¶ Centros de barrio: Intervenciones en barrios de bajo nivel 
socioeconómico, que requieren procesos de renovación o 
mejoramiento urbano. 

¶ Accesibilidad adecuada de equipamientos: Tomando en 
cuenta los rangos y niveles de servicios brindados, 
garantizar que la población tenga disponibles 
establecimientos dotacionales  a no más de quince 
minutos caminando . 

¶ Promoción de la diversidad cultural:  Fomentar el uso y 
disposición de nuevos espacios para diversas 
expresiones culturales. 

¶ Reserva de suelo estimado por el gobierno:  Teniendo en 
cuenta el número de habitantes por sectores se debe 
reservar suelos dispuestos por el gobierno para brindar 
estas dotaciones. 

¶ Estándares de cobertura:  Para centros educativos 
públicos, se deben contar con 35 estudiantes máximo por 
aula. En cuanto a las dotaciones de salud, se debe 
contemplar un mínimo de cobertura de 500 a 700 familias.  

¶ Espacio público 

El espacio público, relacionado a funciones de recreación, ocio, 
encuentro, prácticas sociales, embellecimiento de la ciudad y 
cuidado del medio ambiente, solo es efectivo si este se encuentra 
en una distribución equilibrada construyendo una oportunidad de 
desarrollar condiciones medioambientales muy favorables. 
Algunos criterios importantes para seguir  son: 
 

¶ Cualificación de áreas verdes y espacio público urbano : 
Incremento y mantenimiento de parques, plazas, paseos, 
jardines públicos; como espacios de uso comunitario que 
facilitan el encuentro, la actividad social y deportiva, el 
ocio y recreación de los habitantes. 

¶ Integración de espacios verdes y paisajísticos con 
actividades recreativas : Aprovechamiento de las rondas 
del rio Jaya y protección de taludes para extender su 
influencia hacia espacios con actividad recreativa y 
deportiva. 

¶ Integración de corredores verdes urbano s: Conexión con 
áreas verdes y espacios públicos de la ciudad mediante 
ciclo vías, parques lineales, ejes cívicos y calles 
completas.  

¶ Disposición de suelos para áreas verdes: Nuevas 
urbanizaciones deben reservar mínimo el 10% de la 
superficie total como áre a verde. 

¶ Movilidad y transporte  

El desarrollo de la ciudad compacta incide sobre el sistema de 
movilidad urbana elevando la calidad de vida haciendo uso de 
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transporte masivo eficiente, estableciendo jerarquías y usos 
adecuados de las vías, equilibrada y sustentable para todos.  
 
El sistema vial propuesto busca convertirse en un modelo 
intermodal y accesible definiendo una serie de criterios y 
directrices que son parte de la zonificación:  
 
¶ Integración de l sistema de transporte  legible : Distintos 

sistemas de transporte urbano integrados e 
interconectados con  rutas de movilidad activa.  

¶ Optimización de las redes existentes : Los habitantes de 
las zonas más aisladas también se benefician con el 
acceso a los equipamientos especializados y los distintos 
servicios. La reducción de tiempos de desplazamiento 
mejora la calidad de vida de la población y reduce costos 
e impactos sobre el medio ambiente. 

¶ Jerarquización y definición del sistema vial : 
Mejoramiento por medio de  plan de intervención con 
tratamiento de las vías de acuerdo con su jerarquía y 
funcionalidad.  

¶ Alineación con el sistema de centralidades : Los 
principales corredores se integran con las centralidades 
existentes y propuestas que se desarrollan a partir de la 
confluencia de vías de importancia.  

¶ Vías dedicadas en forma exclusiva al transporte público  y 
peatonal: Infraestructura exclusiva transporte público  y 
peatonal, contribuyendo al desplazamiento y conectividad 
del municipio. 

¶ Protección y medio ambiente 

La preservación de las condiciones medioambientales del 
municipio de San Francisco de Macorís en especial por su alta 
presencia de cuerpos hídricos y zonas de reserva como la Loma 
Quita Espuela son elementos que proveen y brindan grandes 
oportunidades de desarrollo interno. Su preservación es una 

condición transversal al desarrollo urbano y que la serie de 
acciones que se tomen sobre este elemento natural será aquel 
que defina el comportamiento y sostenibilidad. Los criterios son 
los siguientes: 
 
¶ Visión integral d el medio natural: A través de la 

conectividad de los espacios urbanos y naturales, el 
aprovechamiento de los recursos y gestión para su 
cuidado a corto, mediano y largo plazo. 

¶ Protección y conservación de las áreas naturales y 
hábitats de biodiversidad : Mantenimiento y preservación 
de sus valores ecológicos, así como sus valores culturales 
y paisajísticos. Para este fin, las áreas que cuentan con 
estos valores requieren frecuentemente un tratamiento 
especial con declaratorias de reserva. 

¶ Transición entre áreas protegidas:  La delimitación de 
zonas de amortiguamiento entre las áreas protegidas y 
asentamientos urbanos es uno de los criterios esenciales 
para conservar y evitar la degradación del ecosistema. 

¶ Delimitación de cinturones verdes : La reducción de los 
efectos y las presiones urbanas sobre determinadas 
áreas, sobre todo en términos de crecimiento urbano, 
ayuda a generar una contención de su crecimiento 
acelerado.  

¶ Riesgos naturales 

Los riesgos asociados por la baja gestión y tratamientos sobre 
áreas naturales es una de las condicionantes dentro de un 
territorio al encontrarse expuesto a condiciones de amenaza o 
vulnerabilidad. Por este motivo, la reducción del riesgo por medio 
de la prevención o mitigación de posibles impactos es de gran 
importancia permitien do mejorar las condiciones actuales .  
 
En el municipio se consideran las amenazas por origen natural 
como inundaciones, sismos y deslizamientos y, por otro lado, 



 

Plan municipal de ordenamiento territorial de San Francisco de Macorís                                                                                                                                                                                                                    I 27 I 

antrópicas como incendios, deforestación, contaminación y 
otros. La identificación de las amenazas presentes son factores 
decisivos para la clasificación y restricciones sobre el uso del 
suelo, teniendo en cuenta esto se pueden mencionar los 
siguientes criterios:   
 

¶ Inundación:  Identificación de las manchas de inundación  
en varios escenarios hasta T100 debido a la falta de 
regulación de los ríos, lluvias, bajas condiciones de 
mantenimiento o inexistencia de drenaje identificando  
asentamientos en riesgo o vulnerabilidad. 

¶ Sismos: Identificación de fallas y diaclasas limitando 
suelo que no cuenten con condiciones apropiadas para 
construcción.  

¶ Deslizamientos : Identificación de suelos asociados a 
zonas con pendientes mayores a 60%, zonas de alta 
erosión, zonas de conformación geológica inestable.  

¶ Antropogénicos : Identificación de focos de  
contaminación por mala disposición de residuos sólidos , 
especialmente por el mal tratamiento del vertedero con 
quema al aire libre, zonas con actividades extractivas no 
controladas, requirentes de medidas de seguridad 
especiales o rigurosas, disposición inapropiada de aguas 
residuales. 

¶ Rural 

El mantenimiento de las actividades de carácter productivo 
propias del municipio  como lo son el arroz y cacao, adicional a su 
entorno natural son importantes en orden de producir y preservar 
la relación simbiótica que existe entre las extensiones de territorio 
rural, los entornos urbanos y la capacidad alimentaria y 
económica por lo cual se identifican las siguientes directrices  y 
criterios para tener en cuenta: 
 

һ Ocupación ordenada del suelo: Restricción de los 
asentamientos que se producen en las áreas rurales evitando 
el incremento y proliferación dispersa. En casos específicos, 
pueden generarse asentamientos que acompañan las 
actividades productivas con desarrollos mínimos de 
construcción.   

һ Identificación de oportunidades para el acceso al transporte : 
Buscar la reducción de tiempos de viaje entre el área urbana 
y accesibilidad a los servicios/equipamientos públicos, a 
través del acceso al transporte público, así como de otros 
modos de transporte alternativos, no motorizados.  

һ Red productiva de actividades agrícolas y ganaderas con 
técnicas sostenibles : Optimizar la producción y ocupación 
del suelo en busca de la protección de los recursos naturales 
propios del suelo, restricciones de la expansión dispersa de 
plantaciones de cacao, evitando, su paulatina degradación. 

һ Compatibilidad de  zonas de amortiguamiento : Entre el suelo 
urbano y el suelo rural se busca establecer una transición 
armónica que amortigüe el impacto de las actividades de la 
ciudad y reduzca la presión sobre el suelo. Esta transición 
debe considerar las zonas productivas para su delimitación.   

һ Usos no compatibles:  La localización de servicios educativos, 
industria y proyectos nuevos urbanísticos o habitacionales . 

¶ Calidad de vida 

La planificación del territorio integra factores de inclusión y 
equidad social, promoción de una vida digna, cultura y fomento de 
economía local La ejecución del PMOT impacta sobre el suelo, y 
así mismo sobre las condiciones y calidad de vida de la población. 
Algunos criterios importantes son:  
 
¶ Fortalecimiento de las estructuras institucionales : Tener 

presente el derecho de los habitantes participativo y 
consolidación de procesos gubernamentales generando 
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una gestión y control del territorio efectiva por medio de 
relaciones y alianzas interinstitucionales.  

¶ Renovación a través de mejoras urbanas: Distribución de 
las intervenciones en el territorio en busca de la mejora de 
las condiciones de habitabilidad, mejoramiento de barrios, 
mejoramiento de la infraestructura vial, mejoramiento de 
las áreas verdes y los espacios de recreación. 

¶ Promoción de una vida digna : Acceso a vivienda social y 
asequible. Reducción de las desigualdades sociales, 
creación de entornos seguros y una cohesión social. 

¶ Fomento al crecimiento económico local : Captura de valor 
a través de mejoras en la imagen urbana, integración de 
programas sectorial es de apoyo a distintos grupos.  

¶ Seguridad ciudadana: Desarrollo de acciones de 

prevención para disminuir la inseguridad ciudadana por 

medio de estrategias urbanas como mobiliario urbano  y 

servicios de calidad. 

2.2 Síntesis del Modelo Territorial Concertado 
 
El Modelo Territorial Concertado (MTC) definido en la fase de 
prospectiva, es entendido como la imagen deseable del territorio , 
cuyos criterios están orientado s a partir de la disponibilidad de 
recursos ambientales, territoriales, financieros, humanos y 
tecnológicos , y están distribuidos en las líneas de horizonte 
temporal 2033 y 2043.  
 
Se define como un modelo deseable y viable para el municipio 
mejorando condiciones ambientales, rurales y urbanas 
aprovechando las potencialidades del territorio y mitigando los 
riesgos en los que se encuentra actualmente. Este modelo se 
plantea como un desarrollo equilibrado, viable e inteligente 
incentivando la equidad social, oportunidades laborales, 
competitividad y sobre todo la protección y conservación del 
medio ambiente. 
 

Figura 14. Sistemas que componen el Modelo Territorial Concertado 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2023 

El MTC consta de cinco sistemas  alineados con los objetivos del 
PMOT que serán explicados a detalle con indicadores, propuestas 
y cartografía correspondiente, para así, poder comenzar con la 
clasificación del suelo teniendo en cuenta como serán atendidas 
las necesidades y problemáticas identificadas en este modelo.  
 

 Sistema Urbano 
 
A partir del análisis y proyecciones poblacionales se estima que 
la demanda de vivienda para 2043 es de 134,071 viviendas, 
definiendo la necesidad de la consolidación de la huella urbana y 
delimitación de áreas de expansión.  
 
Para absolver dicha demanda dentro del área urbana se estima 
un aprovechamiento de suelo disponible de la huella urbana 
actual y una delimitación  de zonas de expansión prioritarias y 
diferidas . 
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Sumado a los criterios del 
componente se realizó el 
cálculo para la capacidad de 
carga de estas nuevas 
viviendas por lo que se 
propuso cuatro modelos 
residenciales de 
densificación con el objetivo 
de lograr una ocupación 
inteligente sobre el suelo: 
 
El primer modelo de 
densidad, definido como alta 
se plantea con una 
consolidación de 101 a 160 
viv/ha con una tipología 
edificatoria multifamiliar, la  
media-alta con una 
consolidación de 71 a 100 
viv/ha con modelos 
unifamiliar y multifamiliar, el 
modelo denominado-media 
con 51 a 60 vivi/ ha, y 
finalmente, la consolidación 
baja con 20 a 50 viv/ha con 
modelos residenciales 
unifamiliares.  
 
De acuerdo con los criterios y 
modelos de crecimiento 
urbano en la siguiente 
ilustrac ión se indican 
organización de zonas 
homogéneas que conforman 
el sistema urbano: 
 

Figura 15. Sistema urbano ҭ Modelo Territorial Concertado  

 
Fuente: Elaboración propia del análisis de imágenes satelitales, levantamiento de información en vistas de campo, 

fotografías, PMD 2016 y los Lineamientos de Políticas de Desarrollo Urbano para la Ciudad de San Francisco de Macorís, 
2023 
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Figura 16. Consolidación de la huella urbana del Modelo Territorial Concertado 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 Sistema de Espacio Publico 
 
Este sistema forma parte de la visión de cuidado y 
aprovechamiento de áreas verdes cualificadas incluyendo la 
estructura ecológica, para así, potenciar los elementos naturales 
tanto al exterior con zonas de protección y elementos de 
recreación como parques y plazas.  
 
Los elementos naturales que conforman el modelo son: 
 
һ Áreas Nacionales de Protección Municipal: Reserva 

Científica Loma Quita Espuela y la Reserva Científica Loma 
Guaconejo. 

һ Cuerpos Hídricos: Rio Jaya, Cañada San Martín y 
escurrimientos.  

һ Espacio Público: Parques, plazas, canchas recreativas con 
cobertura vegetal y espacios públicos de recreación abierta 
en los distritos municipales y barrios de San Francisco de 
Macorís. 

 

Figura 17. Elementos naturales del Modelo Territorial Concertado 

 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023
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A partir del objetivo de 
conectar ecosistemas, 
contener la huella urbana y 
ampliar la oferta de espacio 
público para mejorar la 
calidad de vida en el 
municipio, se estructura el 
sistema de espacio público  a 
diferentes escalas de 
intervención para recuperar y 
recalificar la estructura 
ecológico principal  y destinar 
proyectos específicos en 
zonas urbanas deficitarias .  
 
El municipio  busca 
solucionar problemáticas por 
medio de una barrera de la 
expansión urbana 
descontrolada favoreciendo 
e incrementando los 
indicadores de espacio 
público con una red 
estructurante verde, y por 
otro lado, el control de 
contaminación y degradación 
del suelo por invasiones 
urbanas, mal manejo de 
residuos y perdida de 
bosques latifoliados , por 
medio de estrategias de 
recuperación natural de los 
cuerpos hídricos, espacio 
público degradado, y otras 
estrategias encontradas en la 
siguiente figura.  

Figura 18. Sistema espacio público ҭ Modelo Territorial Concertado  

 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por el IGN, levantamiento de información en visitas de campo y 

proyecciones realizadas por la consultoría, 2023 



 
 

Plan municipal de ordenamiento territorial de San Francisco de Macorís                                                                                                                                                                                                                   32 

 Sistema de 
Movilidad y Transporte  
 
El análisis de movilidad 
peatonal y vehicular en San 
Francisco de Macorís ha sido 
un componente transversal al 
desarrollo de las diferentes 
propuestas del Modelo 
Territorial Concertado debido 
a que por medio de este 
sistema se permitirán las 
diversas conexiones y 
mejoramiento integral del 
municipio  al ampliar la 
circulación de cargas por el 
territorio garantizando la 
calidad de los servicios, 
seguridad y protección de los 
usuarios. 
 
Para comenzar con la 
estrategia de este sistema, 
en primer lugar, se encuentra 
la definición de la 
jerarquización vial de 
acuerdo con la 
infraestructura necesaria 
para la circulación de 
personas y cargas.  
 
Por este motivo, se 
establecieron las siguientes 
jerarquías con sus 
características p rincipales: 
 

Figura 19. Sistema de infraestructura vial  ҭ Modelo Territorial Concertado  

 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por el IGN y proyecciones realizadas por la consultoría, 2023 
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һ Vías Regionales: Funcionan como vías de alto flujo municipal , 
proporcionando un ágil desplazamiento y una elevada 
generación de viajes estableciendo una relación entre el 
sistema interurbano y el urbano. 

һ Vías Principales: Establecen una conexión con las zonas 
urbanas de mayor demanda de pasajeros con volumen 
considerable de tránsito  y un uso intensivo y continuo del 
tráfico.  

һ Vías Secundarias: Conectan las vías principales con las 
terciarias y distribuyen a las personas hacia zonas de uso 
especifico como residenciales o laborales.  

һ Vías Terciarias: Carácter local con un tránsito  y nivel de 
velocidad baja. 

 
Figura 20. Sistemas que componen la movilidad 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

El mejoramiento de accesibilidad al municipio  externo e interno a 
través de la conexión directa con sus barrios y distritos 
municipales permite eliminar una barrera física social y 
económica, promoviendo el funcionamiento del transporte 
público de calidad con una distribución equitativa de rutas y 
paradas permitiendo optimizar el recorrido y sus tiempos. 
Algunos de los lineamientos estratégicos para hacer factible y 
funcional este sistema se dan a través de: 
 
һ Priorización del peatón brindando espacios urbanos 

enfocados en la seguridad. 

һ Mejoramiento  de la señalética básica. 
һ Distribución modal del transporte público favoreciendo el 

intercambio a transporte pasivo.  
һ Conectividad de la red vial para lograr accesibilidad . 
һ Promoción del transporte sostenible , diverso y eficiente. 
һ Continuidad en la infraestructura vial. 
 
Figura 21. Acciones de mejoramiento vial del Modelo Territorial Concertado 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

Dentro de las acciones de mejoramiento vial y la composición del 
sistema de movilidad se resaltan dos propuestas adicionales al 
mejoramiento de la infraestructura . Para el transporte público 
legible se propone una distribución estratégica de tres tipologías 
de paradas del transporte, en primer lugar, se localiza una terminal 
principal del municipio sobre la entrada suroccidente  de la 
cabecera, en la avenida Presidente Antonio Guzmán, donde 
actualmente se identifican problemáticas de concentración 
vehicular y embotellamientos permit iendo liberar la presión sobre 
esta zona al tener nuevos métodos de movilidad sostenibles, al 
igual que vías alternativas para acceder a la cabecera y los 
distritos municipales sin tener la necesidad de atravesar la huella 
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urbana, para así disminuir los 
tiempos y costos de 
desplazamiento.  
 
Por otro lado, las paradas 
satélites  se localizan sobre la 
entrada noroccidental sobre 
la avenida Libertad, y la sobre 
la nueva área suburbana con 
mezcla de usos de preferente 
industrial, ya que la 
concentración poblacional y 
económica que se estima 
sobre este nuevo hub plantea 
generar una alta demanda de 
oferta, servicios y empleos, 
por lo cual permitirá  
accesibilidad directa a sus 
usuarios. Finalmente, el 
acceso a los distritos 
municipales es considerado 
como otra variable 
importante por  lo cual se 
plantea una parada 
establecida en cada 
delimitación urbana.  
 
Esta nueva red de transporte 
público plantea tener una 
extensión de 43.89 km 
intermunicipal, 20.21 km de 
infraestructura urbana y 
finalmente 29.25 km de 
transporte complementario.  
 

Figura 22. Sistema de transporte público ҭ Modelo Territorial Concertado  

 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por el IGN y proyecciones realizadas por la consultoría, 2023 
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La tercera red propuesta para 
el sistema de ciclovía 
pretende proponer un circuito 
sobre la zona central de la 
cabecera municipal donde se 
encuentren servicios 
institucionales, dotacionales 
y recreativos reconocidos 
municipalmente para que la 
población tenga un método 
de movilidad activa para su 
desplazamiento, las cuales 
contarán con un total de 8.64 
km de extensión.  
 
Teniendo en cuenta las 
condiciones climáticas del 
territorio se busca que estén 
sobre alamedas y zonas con 
una masa densa de 
arborización para generar 
confort climático y 
proporcionar un 
desplazamiento viable. Por 
otro lado, de acuerdo con las 
nuevas propuestas 
ambientales y recreativas 
cuentan con rutas de 37.06 
km, permit iendo nuevas 
actividades deportivas y 
sociales, mejorando la 
cohesión social y 
fomentando el cuidado de 
estos espacios verdes 
habilitados. 

Figura 23. Sistema de ciclovía ҭ Modelo Territorial Concertado  

 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por el IGN y proyecciones realizadas por la consultoría, 2023 
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 Sistema de 
Centralidades  
 
La estrategia de establecer 
un modelo territorial 
polifuncional, basado en un 
sistema de centralidades que 
permitan unificar la 
comunidad, generar empleo, 
nuevos equipamientos y 
espacio público, para así, 
diversificar una ciudad y 
mejorar su funcionamiento 
territorial y urbano.  
 
Bajo el objetivo de 
consolidación del municipio 
con una funcionalidad 
policéntrica, la identificación 
de centralidades, su 
localización y servicios 
permiten proporcionar que 
diferentes espacios se 
vuelvan multifuncionales .  
 
La metodología empleada 
fue en primer lugar, la 
identificación de 
centralidades existentes, y 
luego, las centralidades a 
proponer. Estas propuestas 
se elaboraron a partir de un 
análisis de la situación 
actual, con visitas de campo, 
entendiendo las dinámicas a 
partir de las funciones de 

Figura 24. Sistema de centralidades ҭ Modelo Territorial Concertado 

 

 Fuente: Elaboración propia del análisis de imágenes satelitales, levantamiento de información en vistas de campo, , PMD 
2016 y los Lineamientos de Políticas de Desarrollo Urbano para la Ciudad de San Francisco de Macorís, 2023 



 
 

Plan municipal de ordenamiento territorial de San Francisco de Macorís                                                                                                                                                                                                                   37 

usos y actividades. Una vez se identificó  la estructura funcional 
del municipio , entendiendo los niveles de concentración, 
densidades, suelo vacante y elementos de mejoramiento y 
accesibilidad a partir  de la infraestructura vial para posibles 
conexiones se realiza el esquema futuro de las centralidades, y 
así, generar conexiones cortas, donde los desplazamientos 
diarios no sean largos. 
 
De acuerdo con este lineamiento, la estrategia para consolidar el 
municipio a través de la mixticidad de usos se busca estructurar 
una propuesta a múltiples  escalas: 
 

1. Municipal : Sector con alto nivel de consolidación y de 
carácter tradicional . Reconocido por la población como 
sectores económicos, comerciales y de servicios 
especializados. Presentan gran cantidad de población 
flotante  y una alta cobertura de infraestructura urbana, 
transporte público y accesibilidad  vial en grandes 
dimensiones. 

2. Urbano: Atraen mayoritariamente a la población de la 
misma zona ofreciendo servicios diversificados, con 
preferencia en los desarrollos y usos predominantes del 
sector. Generan menor atracción que los municipales.  

3. Local: Centralidades de menor jerarquía, localizadas para 
atender una demanda inmediata en zonas residenciales, 
para San Francisco de Macorís, se pueden encontrar en las 
áreas urbanas de los distritos municipales . 

 
Las centralidades locales son áreas de los distritos municipales 
que recibirán nuevos equipamientos con proyectos como paradas 
de transporte público, una red de movilidad y diversificación en 
sus usos.  
 
Con el fin de materializar la visión de las centralidades, este 
sistema constituye un importante insumo en la definición de la 
propuesta y de zonificación y normativa del PMOT de San 

Francisco de Macorís 2043, al plantear el propósito de delimitar 
las centralidades en las zonas con mayor déficit.  
 
Así mismo, a partir de la identificación de escalas, se establecen 
diferentes tipologías enfocando esfuerzos hacia zonas 
estratégicas en el territorio.  
 
Figura 25. Jerarquía de centralidades del Modelo Territorial Concertado 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 Densidades urbanas 
 
De acuerdo con las tendencias de crecimiento urbanas y 
poblacionales se busca optimizar el suelo de la mejor manera, y 
así mismo, teniendo en cuenta las áreas de manejo diferenciado 
identificadas que se encuentran en procesos de urbanización o 
habilitación del suelo  para nuevos proyectos.  
 
Para la demanda de viviendas proyectadas para 2043 se busca 
mejorar la densidad poblacional con un indicador de 58 
habitantes por hectárea por medio de la densificación con  
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predominancia en la tipología 
multifamiliar  y disminuyendo 
las construcciones 
unifamiliares , ocupación de 
vacantes y reubicación de 
viviendas localizadas sobre 
zonas de amenaza. La forma 
en la que se da el crecimiento 
en el modelo territorial  
concertado permite generar 
un municipio  más sostenible 
y contenido con las 
siguientes características:  
 
¶ Crecimiento continuo. 

¶ Habilitación de 
servicios que suplan 
la necesidad 
poblacional 
dependiendo de su 
densidad. 

¶ Mejoramiento de la 
capacidad de carga 
del suelo urbano al 
construir en altura 
respectando los 
parámetros y alturas 
ya existentes del 
municipio.  

¶ Mejoramiento en el 
tiempo de 
desplazamientos 
optimizando 
actividades diarias. 

 

Figura 26. Densidades ҭ Modelo Territorial Concertado  

 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por el IGN y proyecciones realizadas por la consultoría, 2023 
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 Síntesis Modelo Territorial Concertado  
 
Las apuestas gruesas por temáticas  que componen el Modelo 
Territorial Concertado reúnen los objetivos que se buscan resolver 
a partir de las problemáticas actuales identificadas en la Fase 2. 
Diagnóstico, y la visión futura y consensuada de la Fase 3. 
Prospectiva.  
 
һ Crecimiento Huella Urbana: Redireccionando las tendencias 

nocivas del territorio hacia un municipio planificado , se 
mejora el control de la densidad construida y los niveles de 
ocupación bajo las estrategias de densificar sectores ya 
consolidados  y sobre vacantes aptas con modelos 
residenciales multifamiliares . Adicional se propone una 
delimitación de expansión del suelo urbano para futuras 
intervenciones teniendo en cuenta la calidad del suelo.  

 
һ Biofísico : La conservación y recuperación de los recursos de 

la estructura ecológica principal es una prioridad . Dentro de 
la estructura urbana se promueve el incremento de la ratio de 
espacio verde cualificado por habitante , por medio de una red 
que estructura de diferentes elementos naturales, 
aumentando la cobertura vegetal con zonas de contención de 
crecimiento urbano , corredores ambientales espacios de 
recreación.  

 
һ Movilidad : Sistema legible y articulado con el desarrollo de 

circunvalaciones descongestionando el centro urbano y 
permitiendo una pacificación del tráfico  y reducción de 
accidentalidad, por otro lado, la priorización del uso eficiente 
del tiempo a través de recorridos y circuitos continuos  con 
condiciones ambientales óptimas para un desplazamiento 
activo y sostenible mejorando los indicadores de 
contaminación  por los GEI.  

 

һ Equipamientos : La dotación de nuevos equipamientos con 
diversidad de usos, especialmente en las periferias permite 
conformar un siste ma integrado. Para esta disposición es 
importante que el municipio disponga de suelo apto  para sus 
construcciones , aumentando la cobertura y beneficiando la 
población con niveles socioeconómicos bajos . 

 
һ Riesgos Naturales: Para la gestión de adaptación ante el 

cambio climático la identificación de zonas de riesgo 
mitigable y no mitigable ante los riesgos en el municipio 
permite hacer estimaciones sobre el número de viviendas y 
población susceptible a reubicar, y al mismo  tiempo, 
identificando áreas con restricciones para su desarrollo.   

 
һ Centralidades : Modelo policéntrico localizando 

estratégicamente nuevas centralidades urbanas y ejes de 
conexión sobre sectores alejados del centro con déficit 
proporcionando un territorio más compacto y equilibrado  
convirtiéndose en un centro municipal generando una 
atracción por su alta oferta de servicios. 

 
һ Usos del Suelo: Componente transversal al crecimiento de la 

huella urbana que busca la estructuración del municipio a 
través de la correcta distribución de usos en el territorio 
fortaleciendo instrumentos de administración territorial 
reglamentando los usos permitidos, limitados y prohibidos en 
diferentes tipos de suelo como los productivos, industriales y 
urbanos. 

 
һ Vivienda: El mejoramiento de la habitabilidad se da a partir de 

las estrategias de relocalización de viviendas localizadas 

sobre rondas de ríos, un programa de mejoramiento integral 

de barrios, densificación  del suelo urbano, mezcla de usos, 

desarrollo de nuevas tipologías residenciales multifamiliares  

en altura y consolidación de zonas.  



 

Plan municipal de ordenamiento territorial de San Francisco de Macorís                                                                                                                                                                                                                    I 40 I 

2.3 Clasificación  Primaria  
La zonificación primaria o clasificación del suelo, es el punto de 
partida para la organización y ordenamiento del territorio . 
Establece el orden general del suelo, a partir de delimitar y 
clasificar su vocación principal; lo anterior permite definir con 
mayor exactitud el marco de usos y normativas aplicables a cada 
porción del territorio. De igual manera, refleja las bases sobre la 
cual se construirá la visión del territorio  planteada, en el marco y 
vigencia del PMOT; siendo así el primer paso para la proyección 
del municipio como un lugar resiliente, adaptado al cambio 
climático y sostenible . 
 
Acorde a la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso de Suelo y 
Asentamientos Humanos, el suelo se clasifica en tres categorías:  
 

A. Urbano 
B. Urbanizable 
C. No urbanizable o rural.  

 
Teniendo en cuenta el caso puntual del Municipio de San 
Francisco de Macorís y los resultados del diagnóstico y 
prospectiva territorial , la consultoría encuentra oportuno 
complementar la clasificación general , para ordenar con mayor 
claridad el suelo. Específicamente, en los suelos urbanizables y 
suelos no urbanizables se realiza una segunda clasificación que 
permitirá : para el primero establecer suelos prioritarios de 
expansión vs aquellos de reserva; para el segundo definir las 
vocaciones específicas de lo que se considera no urbanizable; 
permitiendo así un mayor entendimiento del territorio de cara a la 
implementación de normas urbanas específicas. Finalmente, es 
importante mencionar que los suelos pueden estar sujetos a 
restricciones por: riesgos naturales, protección ambiental u otros 
servicios. 
 
A continuación, se exponen los motivos y resultados de la 
clasificación general para el suelo de San francisco de Macorís. 

Figura 27. Esquema general de Zonificación primaria 

 

Fuente: Elaboración propia, basado en la Ley 368-22



 
 

Plan municipal de ordenamiento territorial de San Francisco de Macorís                                                                                                                                                                                                                   41 

¶ Clasificación del suelo 

El Municipio de San Francisco de Macorís 
tiene una extensión de 75.983Ha. La 
clasificación propuesta , resultante del 
diagnóstico territorial,  prospectiva 
territorial y proceso de participación 
identifican  que: el suelo urbano comporta 
2,896.25 ha Y representa el 3.8%; el suelo 
no urbanizable comporta 1,082.16 ha 
representa 1.4%; y el suelo no urbanizable 
comporta 72,004.59 ha representa el 
94.8% del total . 
 
Muestra una proporción mayor de suelo 
rural o no urbanizable debido a la 
composición territorial. La extensión del 
municipio abarca grandes porciones de 
terreno, lo que incluye, al norte zonas 
montañosas de valor ambiental y al sur 
zonas llanas cultivables; elementos de 
gran importancia ecosistémica  donde se 
debe limitar y restringir las ocupaciones 
antrópicas para preservar su función 
ambiental y funcional para la población. 
 
Tabla 3. Clasificación del suelo 

Suelo ha % 

Urbano 2,896.25 3.8% 

Urbanizable 1,082.16 1.4% 

No urbanizable 72,004.59 94.8% 

Total 75,983.00 100% 

Fuente: Elaboración propia con información 
suministrada por el IGN y proyecciones realizadas 

por la consultoría,2023 

Figura 28. Clasificación el suelo 

 
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por el IGN y proyecciones realizadas por la 

consultoría, 2023 
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